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MODELO DE DISCURSO INTRODUCCIÓN DESARROLLO DESENLACE 
 

 

Señor Presidente, Excelencias, Señoras y Señores: 
 

 
En tiempos de incertidumbre como el que vivimos, el miedo es nuestro peor enemigo. Un futuro de 

paz, justicia y prosperidad solo puede construirse desde la esperanza. 

 
Para garantizar ese futuro debemos, en primer lugar, impulsar una gobernanza del sistema 

multilateral más eficaz, inclusiva y justa. Y esta Cumbre del Futuro es un paso clave para alcanzar 

este objetivo. 

 
España trabaja en favor de la necesaria reforma de Naciones Unidas y sus instituciones, para que 

sean más representativas, eficaces y transparentes. Para que su funcionamiento sea más 

democrático y los ciudadanos sientan esta casa más cercana. 

 
Además, debemos reafirmar la vigencia del extraordinario acervo de esta Organización: del respeto 

al Derecho Internacional, el Derecho Internacional Humanitario y la propia Carta de Naciones 

Unidas. 

 
España defiende y promueve estos principios con determinación y con coherencia, en todos los 

contextos, ya sea en Gaza, en Ucrania o en cualquier parte del mundo. 

 
En segundo lugar, queremos un futuro de más y mejor cooperación internacional, que nos permita 

avanzar en el cumplimiento de la Agenda 2030. 

 
Acompañamos esa aspiración con hechos. España se ha comprometido a incrementar la ayuda 

oficial al desarrollo hasta el 0,7% de la Renta Nacional Bruta en 2030. Además, mi país es el primer 

contribuyente al Fondo Conjunto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Y tengo el profundo 

honor de formar parte del Grupo de Líderes para el Plan de Estímulo de los ODS del Secretario 

General. 
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Como anfitrión de la Cuarta Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo, que se 

celebrará en Sevilla en 2025, España quiere consensuar medidas concretas que nos permitan 

movilizar todos los recursos y políticas para impulsar el desarrollo sostenible.  

 

Para ello: 

Debemos fortalecer los Bancos Multilaterales Desarrollo, completando la revisión del Marco de 

adecuación de su capital, y ahondando en sus procesos de reforma. Tenemos que optimizar el uso de 

los Derechos Especiales de Giro (DEG) y sus posibles mecanismos de recanalización. En este sentido, 

cumpliendo nuestro compromiso de canalizar hasta el 50% de los Derechos recibidos en 2021, 

España llegó a un acuerdo pionero entre el FMI y el Banco Mundial, para que ambas instituciones 

puedan utilizar el Fondo para la Resiliencia y la Sostenibilidad en la lucha contra el cambio climático. 

 

Asimismo, es preciso incluir cláusulas de contingencia en los contratos de deuda más allá de los 

desastres naturales para otras crisis, como ha hecho España recientemente. De esta forma, se daría 

mejor respuesta a las crisis alimentarias y a las emergencias sanitarias, también en países de renta 

media-baja.  Y todo ello tiene que venir acompañado de una fiscalidad más justa. De políticas 

tributarias más eficaces y transparentes, que impulsen la movilización de recursos domésticos. 

 

De medidas como un impuesto mínimo global sobre las grandes fortunas, y la plena implementación 

de los dos pilares de la OCDE y el G20 sobre la fiscalidad de las multinacionales, como base para una 

futura Convención Marco de Cooperación Tributaria. 

 

En tercer lugar, debemos trabajar por un desarrollo responsable de la inteligencia artificial y el resto 

de nuevas tecnologías. La tecnología, cuando se guía por valores y principios compartidos, es un 

catalizador de transformación social y creación de riqueza y empleo. Pero también necesita de 

normas internacionales que promuevan su uso ético, la transparencia en su desarrollo y la garantía a 

un acceso justo. 

 

Por eso, España ha creado la primera agencia de supervisión de inteligencia artificial del mundo. Y 

desde el valor de esa experiencia, defendemos que Naciones Unidas desempeñe un papel clave en la 

definición de un sistema de gobernanza mundial para esta tecnología. Valoramos muy positivamente 

el informe del órgano consultivo del Secretario General, copresidido por la española Carme Artigas, y 

compartimos sus siete recomendaciones.
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Señor Presidente: 

Esta Cumbre y el Pacto del Futuro son un antídoto contra el miedo y una invitación a la esperanza. 

No plantean el final de un camino, sino su punto de partida. Un camino de reformas que todos los 

miembros de Naciones Unidas debemos transitar juntos para actualizar nuestas instituciones de 

gobernanza global a los retos que nos plantea nuestro presente, y las oportunidades que nos abre 

el futuro. 

 
El reto es mantener el rumbo que hoy fijamos aquí en Nueva York, y acelerar el ritmo. Cuenten con 

España para liderar este camino. 

 
Y les espero en Sevilla en junio de 2025. 


